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CONSEJO DIRECTIVO 

“POR LA CUAL SE CONCEDE LAS EXONERACIONES DE ARANCELES ACADÉMICOS PARA EL PRIMER 
PERIODO ACADÉMICO 2026, A FAVOR DE ESTUDIANTES DE GRADO, CONFORME AL ART. 5, DEL 

REGLAMENTO DE EXONERACIONES DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN”. 

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del día de la sesión ordinaria: 

 
La Nota Decanato FENOB UNA N° 148/2026 de la Prof. Dra. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ VDA. DE 
RIVEROS, Decana, mediante la cual eleva para consideración del Consejo Directivo el resultado del 
análisis del Comité de Exoneraciones de aranceles académicos de la Facu ltad, respecto a las 
solicitudes recepcionadas en el periodo establecido;  

El análisis de los miembros presentes: 
 
La Prof. Mag. NILDA MARÍA MIRANDA DE ESCURRA, mociona la aprobación de la Nómina de 
exoneración de aranceles. Moción Secundada por Prof. Lic. NANCY ÁLVAREZ DE CASCO;  
 
Así mismo, la Prof. Mag. NILDA MARÍA MIRANDA DE ESCURRA, mociona la aplicación inmediata 
de lo resuelto. Moción Secundada por Prof. Lic. NANCY ÁLVAREZ DE CASCO y la Est. MAIRA 

ESTEFANÍA SILVA GINES;  
 
La Resolución del Consejo Directivo N° 058-00-2025, “POR LA CUAL SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE EXONERACIÓN DE ARANCELES ACADÉMICOS DE LA FACULTAD DE 
ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN”;  
 
La Resolución del Consejo Directivo N° 259-00-2025, “POR LA CUAL SE APRUEBA LA 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE EXONERACIÓN DE ARANCELES ACADÉMICOS DE LA 
FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
ASUNCIÓN”;  
 
La Resolución del Rectorado N° 217/2024 de fecha 31 de enero de 2024 “POR LA CUAL SE 
PROCLAMA A LA PROF. DRA. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ VDA. DE RIVEROS, COMO DECANA 
DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
ASUNCIÓN”; 

La Resolución del Consejo Superior Universitario Nº 0527-00-2018, “POR LA CUAL SE CREA LA 
FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN 

(FENOB) Y SE CONFORMA UNA COMISIÓN ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD”; 

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea Universitaria el 5 de 

diciembre de 2017, de la Universidad Nacional de Asunción y la Ley 4995/13 “De Educación 

Superior”. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 
RESUELVE: 

 
058-01-2026 CONCEDER las exoneraciones de aranceles académicos para estudiantes de Grado, conforme al 

Art 5 Inciso a) Insolvencia económica “exoneración 100% (cien por ciento) a los estudiantes que 
cumplan los requisitos establecidos en esta reglamentación.”, según el siguiente detalle:  

Enfermería -Sede Central 

Orden Nombres y Apellidos CIC Carrera / Sede Porcentaje de 
exoneración 

1 JUAN ARSENIO IBARROLA ESCOBAR 7244301 Enfermería -Sede Central 100% 
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Obstetricia -Sede Central 

Orden Nombres y Apellidos CIC Carrera / Sede Porcentaje de 
exoneración 

1 KEILA VIOLETA GIMENEZ FRUTOS 5454992 Obstetricia -Sede Central 100% 

2 
GIANNINA ARAMI MENDEZ 
VELAZQUEZ 

6310093 Obstetricia -Sede Central 100% 

––– 

Enfermería – Filial Quiindy  

Orden Nombres y Apellidos CIC Carrera / Sede Porcentaje de 
exoneración 

1 ELSA MARIANA LEGUIZAMON GARCIA 8114301 
Enfermería – Filial 
Quiindy 

100% 

2 CARMEN MARGARITA BENITEZ 5812995 
Enfermería – Filial 
Quiindy 

100% 

3 MAIDA RAMONA BORDÓN RIVEROS 6549973 
Enfermería – Filial 
Quiindy 

100% 

4 MARIELA LUJAN FRETES GÓMEZ 6201104 
Enfermería – Filial 
Quiindy 

100% 

5 DIANA ORTEGA CAÑETE 5422788 
Enfermería – Filial 
Quiindy 

100% 

6 MARIA LEONCIA VILLASBOA LOPEZ 6201109 
Enfermería – Filial 
Quiindy 

100% 

Enfermería – Filial San Estanislao 

Orden Nombres y Apellidos CIC Carrera / Sede Porcentaje de 
exoneración 

1 DAISI FIORELA MEDINA RIOS 7251116 
Enfermería – Filial San 
Estanislao 

100% 

2 LERYN LARISSA LEZCANO LOPEZ 7917359 
Enfermería – Filial San 
Estanislao 

100% 

 
058-02-2026 CONCEDER las exoneraciones de aranceles académicos para estudiantes de Grado, conforme al 

Art 5 Inciso b) Excelencia Académica, Categoría A: Para estudiantes con promedio de 

calificaciones del periodo inmediato anterior no inferior a 4,51 (cuatro coma cincuenta y uno) o 90% 

(noventa por ciento) de rendimiento en el examen de admisión para los recién ingresados, 100% 

(cien por ciento) de exoneración del monto de los aranceles, según el siguiente detalle:  

 

Enfermería – Sede Central  

Orden Nombres y Apellidos CIC Carrera / Sede Promedio Porcentaje 
de 

exoneración 

1 
BLANCA VANESSA TORRES GAUTO 5775666 

Enfermería – 
Sede Central  

5 100% 

2 
JEAM MATHEUS SOTELO SILVERO 5239048 

Enfermería – 
Sede Central  

5 100% 
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Enfermería – Sede Central  

Orden Nombres y Apellidos CIC Carrera / Sede Promedio Porcentaje 
de 

exoneración 

3 
GLORIA ELIZABETH CANDIA DAVALOS 7413538 

Enfermería – 
Sede Central  

5 100% 

4 FIORELA ROSSMARY GONZALEZ 
THOMPSON 4703398 

Enfermería – 
Sede Central  

5 100% 

5 
ALEXIA DALILA ARECO CAÑIZA 5935248 

Enfermería – 
Sede Central  

5 100% 

6 JUNIOR JORGE LUIS RIVEROS 
MALDONADO 4999287 

Enfermería – 
Sede Central  

5 100% 

7 
MARIA LETICIA RIVEROS TORRES 5381070 

Enfermería – 
Sede Central  

5 100% 

8 
JONAS EZEQUIEL CANDIA RECALDE 5356222 

Enfermería – 
Sede Central  

5 100% 

9 
CEFERINO RAMON CARDOZO SILVA 5548201 

Enfermería – 
Sede Central  

5 100% 

 

Obstetricia – Sede Central  

Orde
n 

Nombres y Apellidos CIC Carrera / Sede Promedio Porcentaje 
de 

exoneración 

1 
MARIA PAZ FERNANDEZ SALDIVAR 5981463 

Obstetricia – 

Sede Central  

5   100% 

2 
ANA MARIEL CORONEL OVIEDO 5238765 

Obstetricia – 

Sede Central  

5   100% 

3 
DIANA ELIZABETH GIMENEZ FERNANDEZ 4840557 

Obstetricia – 
Sede Central  

5   100% 

4 
NATHALIA MARIAN ESTIGARRIBIA CANO 4051023 

Obstetricia – 

Sede Central  

5   100% 

5 
MARIA BELEN MOREIRA MOLAS 6530011 

Obstetricia – 
Sede Central  

5   100% 

6 
MELISSA ABIGAIL FRUTOS MIRANDA 6113669 

Obstetricia – 

Sede Central 

5   100% 

 

058-03-2026 CONCEDER las exoneraciones de aranceles académicos para estudiantes de Grado, conforme al 

Art 5 Inciso b) Excelencia Académica, Categoría B: Para estudiantes con promedio de 

calificaciones del periodo inmediato anterior no inferior a 3,50 (tres coma cincuenta), u 85% (ochenta 

y cinco por ciento) de rendimiento en el examen de admisión para los recién ingresados, 80% 

(ochenta por ciento) de exoneración del monto de los aranceles, según el siguiente detalle:  
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Enfermería – Sede Central  

Orden Nombres y Apellidos CIC Carrera / Sede Promedio Porcentaje 
de 

exoneración 

1 ELEIDA GRICELDA CABALLERO 

VILLALBA 6827169 

Enfermería – 

Sede Central  4 

80 % 

2 
MAHOMI JAZMIN BENITEZ PEDROZO 4096345 

Enfermería – 

Sede Central  4 
80 % 

3 
YESSICA RAMONA RIQUELME LEÓN 4584627 

Enfermería – 

Sede Central  4,1 
80 % 

4 
DERLIS ALCIDES BERNAL GIMÉNEZ 7320248 

Enfermería – 

Sede Central  4 
80 % 

5 
NAYELI LUJAN GOMEZ ORTEGA 6258767 

Enfermería – 

Sede Central  
4 

80 % 

6 
NATALIA GONZALEZ AVALOS 5555492 

Enfermería – 

Sede Central  4 
80 % 

7 
DAHIANA ELIZABETH AMARILLA RUIZ 5390966 

Enfermería – 

Sede Central  4 
80 % 

8 
ISAMAR DEL CARMEN CANTERO BAEZ 5724122 

Enfermería – 
Sede Central  

4,3 
80 % 

9 
MARCELO IVAN ZEBALLOS ORTIZ 5379592 

Enfermería – 

Sede Central  4,2 
80 % 

10 
GUSTAVO ALBERTO SORIA ARANDA 7121372 

Enfermería – 
Sede Central  3,5 

80 % 

11 FERNANDO DANIEL ZARATE 

CENTURION  
6116379 

Enfermería – 

Sede Central  3,66 
80 % 

 

058-04-2026 CONCEDER las exoneraciones de aranceles académicos para estudiantes de Grado, conforme al 

Art 5 Inciso d) Cargos electivos no remunerados de la FENOB-UNA: exoneración 100% (Cien por 

ciento) del monto de aranceles a abonar, según el siguiente detalle:  

 

Enfermería – Sede Central  

Orden Nombres y Apellidos CIC Carrera / Sede Porcentaje de 
exoneración 

1 

LUIS FERNANDO ROLDAN ORTIZ 4807923 

ENFERMERÍA, 
SEDE CENTRAL 100% 

2 BELEN MONSERRATH ACOSTA VERA Y 
ARAGON 5496486 

OBSTETRICIA, 
SEDE CENTRAL 100% 

 

058-05-2026 ESTABLECER la vigencia inmediata. 

058-06-2026 COMUNICAR, cumplir y archivar.  

 


